
Gobierno Autónomo
) Administrador
de la

Cantón Bolívar, a través de
efectos de la Recepción,
documentación contract

2.- INSPECCIÓN DE LA OBRA.-

Mediante contrato N° MCO-GADMCB-PS- VL-2018-033 celebrado entre el Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar, a través de sus representantes y
el ING. JORGE ARMANDO BENAVIDES con fecha 07 de Noviembre del 2018, por un
valor de 12.493,39 USD (no incluye IVA) se adjudicó la obra: "CONSTRUCCIÓN DE
ALCANTARILLADO FLUVIAL CALLE GRIJALVA ENTRE JULIO ANDRADE Y
DÁVILA" con un plazo de (30) treinta días, a partir de la fecha de notificación de que el
anticipo se encuentra disponible.

1.- ANTECEDENTES:

LUGAR: CIUDAD
CONTRATISTA:
VALORCO
PLAZO: 30

OBRA:
FLUVIAL CALLE GRIJALVA"CONSTRUCCIÓN

ENTRE JULIO

bre del dos mil dieciocho;
Administrador del Contrato y el
la Comisión de Recepción, y por

en su calidad de Contratista, con el
, .•Capítulo VI, Art. 81 de la Ley Orgánica de

en el lugar de la obra con el objeto de constatar y
liquidar los trabajos ejecutados y proceder a realizar la ENTREGA RECEPCIÓN
PROVISIONAL de la misma, haciendo constar para el efecto lo siguiente:

CONTRATO N°: MCO-GADMCB-PS-VL-2018-033

ACTA DE RECEPCIÓN PROVISIONAL

DIRECCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS



o días
14 días

16 días

o días
29 de Noviembre del 2018

13 de Diciembre del 2018

Ninguna

4. VOLÚMENES DE OBRA CONTRATADA Y EJECUTADA

Mora en plazo.

Diferencia afavor del

Tiempo trabajado este

Fecha de reinicio de obra:

'---'o

Fecha de solicitud de suspensión de obra: Ninguna

Fecha de terminación contractual."

30 díasPlazo contractual:

13 de Diciembre del 2018

Fecha de inicio de obra: 14 de Noviembre del 2018

Fecha de entrega del anticipo:

07 de Noviembre del 2018Fecha de suscripción del contrato.

14 de Noviembre del 2018

3.- DEL PLAZO.-



BUEN uso DE ANTICIPO

PÓLIZA N°GARANTÍA POR

6.- GARANTÍAS:
6.1.- Las garantías dejadas por el contratista son las siguientes:

Todas las que se detallen (de existir), y que deban ser ejecutadas en un plazo máximo de 5 días
luego de realizadas las mismas.

5.1.- Seguirá siendo responsabilidad del contratista cualquier vicio oculto de construcción que
podría presentarse, comprometiéndose el contratista a solucionar y a su costo hasta que esté a
satisfacción del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Bolívar, de
comprobarse en el futuro que se han realizado pagos en exceso al contratista, éste se obliga a
reintegrarlos a la parte CONTRATANTE según lo determine la Ley.

5.-OBSERV ACIONES DE LA OBRA:

U CANT. P. u. CONT.

1
m

Relleno compactado
2 con vibro compactador m

en 3 1.088,90 1.081,46

3
Rasanteo manual de
zanja m

2 123,50 87,69 86,98 (0,71)

4 Desadoquinado m
2 (2,68)

5
Re adoquinado
(material existente)

6
Pozo de revisión H.C.
h=2.00 a 4.00 m 1.282,68 1.282,68

7
Entibado de zanjas (3
usos) 660,96 747,13 86,17

8 Desalojo mecánico
137,55 135,09

9
Empate a pozo
mortero 1:3 5,54
Prov. e instode tubería

10 PEpared estructurada
d=600 mm



Para constancia en fe y se suscribe la presente ACTA DE RECEPCIÓN
PROVISIONAL, en original y cinco copias de igual tenor y efecto por parte de las personas
que han intervenido en ésta diligencia.

renuncia a realizar reclamo
....... .u_...,~v Municipal del Cantón Bolívar.

las obligaciones

acta, queda de exclusiva responsabilidad
. o vicio oculto de construcción, y en
y de todos los trabajos efectuados en la

haber demostrado el Contratista que se
.. DE SEGURIDAD SOCIAL de

De acuerdo a lo que dej
del contratista, que
virtud de ello se

7.- CONCLUSIONES:

FECHA DE ACTA DE RECEPCIÓN DEFINITIVA:

06 DEDICIEMBRE DEL 2018FECHA DEACTADERECEPCIÓN PROVIsrONAL:

se devolverán de acuerdo al Capítulo 1Il, Artículo 77 de la ley Orgánica de Contratación
Pública Vigente.
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